
 

 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

La persona recurrente solicitó, el padrón de 
comerciantes ambulantes y/o comercio informal 
que tienen registrados y/o reconocidos en 
diferentes Centros de Transferencia Modales, 
así como la recaudación realizada por este 
concepto.  

Ciudad de México a primero de junio de dos mil veintidós. 

Por la entrega de información incompleta y 

amplió su solicitud original. 

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Confirmar la respuesta impugnada y Sobreseer los aspectos 

novedosos.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTES: 
INFOCDMX/RR.IP.1815/2022 e 
INFOCDMX/RR.IP.1835/2022 
ACUMULADOS 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a primero de junio de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente que integra los recursos de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.1815/2022 e INFOCDMX/RR.IP.1835/2022 ACUMULADOS, 

interpuestos en contra del Organismo Regulador de Transporte, se formula 

resolución en el sentido de CONFIRMAR, las respuestas emitidas por el Sujeto 

Obligado, y se SOBRESEEN los aspectos novedosos con base en lo siguiente: 

 

 I. A N T E C E D E N T E S  

 

I. Los veintiocho y veintinueve de marzo, mediante el sistema de gestión de 

solicitudes de información de la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte 

recurrente presentó dos solicitudes de acceso a la información a través de las 

cuales solicitó en medio electrónico, lo siguiente:  

 

Folio 092077822000161: 

Se ha observado, que gente identificada como servidores públicos del Organismo 

 
1 Con la colaboración de Erika Delgado Garnica. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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Regulador de Transporte, solicitan dinero a las personas del comercio informal, 
para permitirles la venta de sus productos en las instalaciones de los CETRAM, 
por lo que solicito me informen el padrón de comerciantes ambulantes y/o comercio 
informal que tienen registrados y/o reconocidos en el Centro de Transferencia 
Modal Indios Verdes, así como la recaudación realizada por este concepto. 
 

 

Folio 092077822000197: 

 

Se ha observado, que gente identificada como servidores públicos del Organismo 
Regulador de Transporte, solicitan dinero a las personas del comercio informal, 
para permitirles la venta de sus productos dentro de las instalaciones de los 
CETRAM, por lo que solicito me informen el padrón de comerciantes ambulantes 
y/o comercio informal que tienen registrados y/o reconocidos en el Centro de 
Transferencia Modal Potrero, así como la recaudación realizada por este concepto. 
 

II. Con fecha primero de abril, a través del sistema de gestión de solicitudes de 

información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto Obligado 

notificó la respuesta a cada una de las solicitudes de información indicando lo 

siguiente:  

 

…a fin de atender su solicitud de información, la misma se remitió a la Dirección 

Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal quien de acuerdo a sus 

funciones, facultades y competencias mediante oficio 

ORT/DG/DECTM/SOSV/70/2022 informó lo siguiente: 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 8, 11, 24, 211 

y 219 de la Ley de Transferencia, Acceso a la información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en el apartado en el que el solicitante refiere: 

se ha observado que gente identificada como servidores públicos del Organismo 

Regulador de Transporte, solicitan dinero a personas del comercio informal para 

permitirles la venta de sus productos dentro de las instalaciones de los CETRAM 

se pone a disposición la siguiente liga electrónica: 

 

http:www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php 

  

Lo anterior, a fin de interponer denuncias donde deberá puntualizar fechas, 
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hechos, fotografías, videos, testimonios, así como documentos que pudieran dar 

soporte a las presuntas irregularidades. Aunado a lo anterior, podrá hacer llegar a 

las oficinas de la Dirección General del Organismo Regulador de Transporte, 

dichas evidencias para contar con su colaboración y soporte para proceder ante la 

instancia correspondiente investigadora. 

 

Asimismo, se comparte el correo del titular del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Movilidad, Lic. Sergio Renato Aguirre Cisneros, a efecto de que 

presente una denuncia o queja sobre actos u omisiones de servidores públicos que 

pudieran constituir faltas administrativas o acuda de manera presencial a las 

oficinas ubicadas en Avenida Patriotismo (Circuito Interior) número 711, Edificio B, 

Planta Baja, Colonia San Juan, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03730, o bien también 

puede comunicarse a los teléfonos 5555119149 y 5555119154: 

 

oic_movilidad@cdmx.gob.mx 

 

En el supuesto de que considere que existen posibles actos constitutivos de delito, 

se sugiere realizar una denuncia ante la autoridad competente, para mayor 

información se sugiere consultar las siguientes ligas: 

 

https://denunciaanonima.fgicdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx 

 

https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/ 

 

Ahora bien, por lo que respecta al tema de comercio informal en los Centros de 

Transferencia Modal este Organismo los considera como invasores del espacio 

público, al encontrarse de manera irregular dentro de las instalaciones de los 

Cetram, por lo que cabe enfatizar que al comercio informal que se encuentra 

actualmente, no se cobra ningún tipo de retribución económica sobre los espacios 

físicos que ocupan. 

 

Con relación a lo anteriormente vertido se hace de su conocimiento que no se 

cuenta con un padrón, sin embargo, se cuenta con una estimación por censo 

creado (se comparte la estimación del Cetram en cuestión de conformidad con los 

artículos 7, 8, 24 fracciones II y VIII y 219 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

mailto:oic_movilidad@cdmx.gob.mx
https://denunciaanonima.fgicdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx
https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/
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06 de mayo de 2016) para mantener actualizada la información y contabilización 

de los comerciantes, a fin de evitar el crecimiento y/o desdoblamiento de los 

mismos. 

 

Folio 092077822000161 

 

 

Folio 092077822000197: 

 

III. El día dieciocho de abril, la parte Recurrente presentó diversos recursos de 

revisión, en contra de las respuestas brindadas a sus solicitudes de información 

por parte del Sujeto Obligado, exponiendo la misma inconformidad de manera 

general para todas las solicitudes de información, manifestando esencialmente 

por el cambio de modalidad de la entrega de la información, señalando lo 

siguiente: 

 

El sujeto obligado Organismo Regulador de Transporte no contestó mi solicitud de 

forma completa ya que se limitó a señalar la existencia de 1426 (65 para el folio 

092077822000197) comerciantes ambulantes en el cetram Indios Verdes (Potrero 

para el folio 092077822000197) señalando que corresponden a 176 toreros y 

1250 fijos (0 toreros y 65 fijos para Potrero) Asimismo, se contradice en su 

respuesta al informar: "Ahora bien, por lo que respecta al tema de comercio 

informal en los Centros de Transferencia Modal, este Organismo los considera 

como invasores del espacio público, al encontrarse de manera irregular dentro de 

las instalaciones de los Cetram, por lo que cabe enfatizar que al comercio informal 

que se encuentra actualmente, no se cobra ningún tipo de retribución económica 

sobre los espacios físicos que ocupan." (sic), queriendo justificar su omisión a sus 
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facultades y obligaciones señaladas en la fracción XVIII del capítulo II denominado 

"Funciones" del Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte, 

indicando que si el solicitante tiene evidencias las haga saber al Órgano Interno de 

Control de la Secretaría de Movilidad Lic. Sergio Renato Aguirre Cisneros, 

señalando el correo oic_movilidad@cdmx.gob.mx y que presente denuncia 

ciudadana a la dirección electrónica 

https://denunciaanonima.fgjcdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx 

y https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/. En virtud de lo anterior, considero que el 

ente obligado es omiso en su respuesta y/o en su actuar por ser quien tolere la 

actividad de comercio informal en los espacios asignados al Organismo Regulador 

de Transporte, conducta con la cual se genera una afectación a la ciudadanía en 

el libre tránsito y poniendo en riesgo a los usuarios con la instalación de equipos 

que manejan líquidos calientes o gas LP sin el manejo adecuado, con instalaciones 

inadecuadas e improvisadas para dicha actividad, de igual manera generando 

afectación en la salud pública al permitir condiciones completamente insalubres 

y/o asimismo generando una afectación al erario público de la Ciudad de México 

al no ingresar a sus cuentas de recaudación los importes cobrados por la actividad 

señalada. Por otra parte, se contradice al señalar que no existe padrón de 

comerciantes e inserta una tabla que refiere CETRAM Indios Verdes 176 toreros, 

1250 fijos, total 1426 ambulantes, (CETRAM Potrero 0 toreros, 65 fijos, total 65 

ambulantes) luego entonces ¿existe o no un padrón de ambulantaje?, aunado a lo 

anterior no puntualiza la cantidad de metros, giro establecido y el tiempo de 

desempeño en esa actividad de comercio. 

 

** El resaltado es propio.  

 

IV. El veintiuno de abril, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 

51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite los recursos de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.1815/2022 e INFOCDMX/RR.IP.1835/2022 interpuestos.   

 

V. Los días seis de mayo, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia remitió sus alegatos reiterando y defendiendo la legalidad de 

su respuesta 
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VI. Con fecha treinta de mayo, el Comisionado Ponente, al advertir que en los 

recursos de revisión INFOCDMX/RR.IP.1815/2022 e 

INFOCDMX/RR.IP.1835/2022 existen identidad de partes y materia, con 

fundamento en los artículos 243, de la Ley de Transparencia, 14, fracciones III, 

IV y V del Reglamento Interior de este Instituto, y 53 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenó la acumulación de los 

expedientes, con el objeto de que sean resueltos en un solo fallo y así evitar 

resoluciones contradictorias. 

 

Finamente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 
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segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De los formatos “Detalle del medio de impugnación” por medio de los 

cuales la parte recurrente presentó los recursos de revisión, se desprende que 

hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso; medio 

para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran el expediente 

en que se actúa se desprende que impugnó, los oficios a través de los cuales el 

Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información; de las constancias 

del sistema de gestión de solicitudes de información de la PNT, se desprende 

que las respuestas fueron notificadas el día primero de abril; mencionó los 

hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto o 

resolución impugnada; en el sistema de gestión de solicitudes de información de 

la PNT se encuentra tanto las respuestas impugnadas como las documentales 

relativas a su gestión. 
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Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación de los recursos de revisión es oportuna, dado 

que las respuestas impugnadas fueron notificadas el día primero de abril, por lo 

que, el plazo para interponer los medios de impugnación transcurrió de los días 

cuatro al veintinueve de abril. Lo anterior, sin tomar en consideración los días 

que corrieron del once al quince de abril por haber sido inhábiles, ello, de 

conformidad con el acuerdo 2345/SO/08-12/2021. 

 

En tal virtud, los recursos de revisión fueron presentados en tiempo, ya que se 

interpusieron el día dieciocho de abril, esto es, dentro del plazo legal. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia de los 

recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

Analizadas las constancias de los recursos de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de sobreseimiento o improcedencia; sin embargo, 

este Órgano Garante advirtió que la parte recurrente a través de sus agravios 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2019-T04_Acdo-201908-15-2345.pdf
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amplio sus solicitudes originales actualizándose en los presentes casos la causal 

de sobreseimiento, establecida en el artículo 249 fracción III, relacionada con la 

causal de improcedencia prevista en el artículo 248 fracción VI, de la Ley de 

Transparencia, los cuales establecen lo siguiente:  

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:   
… 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos.   
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   
… 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia 

 

Ahora bien, del análisis realizado se advirtió que la parte recurrente, al momento 

de manifestar su inconformidad con las respuestas emitidas por el Sujeto 

Obligado, amplió y modificó los requerimientos planteados en las solicitudes de 

información, los cuales para su análisis es necesario, esquematizar las 

solicitudes y las inconformidades hechas valer por la hoy recurrente de la 

siguiente manera: 

 

Requerimientos Agravios 
 

Folio 092077822000161: 

Se ha observado, que gente identificada como 

servidores públicos del Organismo Regulador de 

Transporte, solicitan dinero a las personas del 

comercio informal, para permitirles la venta de sus 

productos en las instalaciones de los CETRAM, 

por lo que solicito me informen el padrón de 

comerciantes ambulantes y/o comercio 

informal que tienen registrados y/o 

reconocidos en el Centro de Transferencia 

El Sujeto Obligado Organismo 

Regulador de Transporte no  

… 

Por otra parte, se contradice al señalar 

que no existe padrón de comerciantes e 

inserta una tabla que refiere CETRAM … 

ambulantes, luego entonces ¿existe o no 

un padrón de ambulantaje?, aunado a lo 

anterior no puntualiza la cantidad de 
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Modal Indios Verdes, así como la recaudación 

realizada por este concepto. 

 

 

Folio 092077822000197: 

Se ha observado, que gente identificada como 

servidores públicos del Organismo Regulador de 

Transporte, solicitan dinero a las personas del 

comercio informal, para permitirles la venta de sus 

productos dentro de las instalaciones de los 

CETRAM, por lo que solicito me informen el 

padrón de comerciantes ambulantes y/o 

comercio informal que tienen registrados y/o 

reconocidos en el Centro de Transferencia 

Modal Potrero, así como la recaudación 

realizada por este concepto. 

metros, giro establecido y el tiempo 

de desempeño en esa actividad de 

comercio. 

 

 

En tal virtud, de la comparación realizada entre los requerimientos planteados en 

los puntos antes descritos, del contenido de las solicitudes y de lo expuesto por 

la recurrente como parte de su inconformidad, se observó que la recurrente 

amplió sus solicitudes iniciales, pretendiendo que este Instituto ordenara al Sujeto 

Obligado que proporcione información adicional a la planteada originalmente, ya 

que en ninguna parte de las solicitudes requirió conocer la cantidad de metros, el 

giro y el tiempo de actividad de cada comercio. 

 

Lo cual no se encuentra previsto en la Ley de Transparencia, pues de permitirse 

a los particulares variar sus solicitudes de información al momento de presentar 

el recurso de revisión, se obligaría al Sujeto Obligado a emitir un acto atendiendo 

a cuestiones novedosas no planteadas en la solicitud inicial.  

 

Y en ese sentido, resulta conforme a derecho SOBRESEER en los recursos de 

revisión, dichas manifestaciones toda vez que se actualizó la causal prevista en 
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el artículo 249, fracción III en relación con el diverso 248, fracción VI de la Ley de 

Transparencia; únicamente por lo que hace a los nuevos planeamientos de 

información contenido en las manifestaciones transcritas con anterioridad. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitudes de Información: La parte recurrente solicitó:  

 

Folio 092077822000161: 

 

Se ha observado, que gente identificada como servidores públicos del Organismo 

Regulador de Transporte, solicitan dinero a las personas del comercio informal, 

para permitirles la venta de sus productos en las instalaciones de los CETRAM, 

por lo que solicito me informen el padrón de comerciantes ambulantes y/o 

comercio informal que tienen registrados y/o reconocidos en el Centro de 

Transferencia Modal Indios Verdes, así como la recaudación realizada por 

este concepto. 

 

Folio 092077822000197: 

 

Se ha observado, que gente identificada como servidores públicos del Organismo 

Regulador de Transporte, solicitan dinero a las personas del comercio informal, 

para permitirles la venta de sus productos dentro de las instalaciones de los 

CETRAM, por lo que solicito me informen el padrón de comerciantes 

ambulantes y/o comercio informal que tienen registrados y/o reconocidos en 

el Centro de Transferencia Modal Potrero, así como la recaudación realizada 

por este concepto 

 

b) Respuestas: El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información 

señalando lo siguiente:  

 

…a fin de atender su solicitud de información, la misma se remitió a la Dirección 
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Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal quien de acuerdo a sus 

funciones, facultades y competencias mediante oficio 

ORT/DG/DECTM/SOSV/70/2022 informó lo siguiente: 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 8, 11, 24, 211 

y 219 de la Ley de Transferencia, Acceso a la información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en el apartado en el que el solicitante refiere: 

se ha observado que gente identificada como servidores públicos del Organismo 

Regulador de Transporte, solicitan dinero a personas del comercio informal para 

permitirles la venta de sus productos dentro de las instalaciones de los CETRAM 

se pone a disposición la siguiente liga electrónica: 

 

http:www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php 

  

Lo anterior, a fin de interponer denuncias donde deberá puntualizar fechas, 

hechos, fotografías, videos, testimonios, así como documentos que pudieran dar 

soporte a las presuntas irregularidades. Aunado a lo anterior, podrá hacer llegar a 

las oficinas de la Dirección General del Organismo Regulador de Transporte, 

dichas evidencias para contar con su colaboración y soporte para proceder ante la 

instancia correspondiente investigadora. 

 

Asimismo, se comparte el correo del titular del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Movilidad, Lic. Sergio Renato Aguirre Cisneros, a efecto de que 

presente una denuncia o queja sobre actos u omisiones de servidores públicos que 

pudieran constituir faltas administrativas o acuda de manera presencial a las 

oficinas ubicadas en Avenida Patriotismo (Circuito Interior) número 711, Edificio B, 

Planta Baja, Colonia San Juan, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03730, o bien también 

puede comunicarse a los teléfonos 5555119149 y 5555119154: 

 

oic_movilidad@cdmx.gob.mx 

 

En el supuesto de que considere que existen posibles actos constitutivos de delito, 

se sugiere realizar una denuncia ante la autoridad competente, para mayor 

información se sugiere consultar las siguientes ligas: 

 

https://denunciaanonima.fgicdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx 

 

mailto:oic_movilidad@cdmx.gob.mx
https://denunciaanonima.fgicdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx
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https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/ 

 

Ahora bien, por lo que respecta al tema de comercio informal en los Centros de 

Transferencia Modal este Organismo los considera como invasores del espacio 

público, al encontrarse de manera irregular dentro de las instalaciones de los 

Cetram, por lo que cabe enfatizar que al comercio informal que se encuentra 

actualmente, no se cobra ningún tipo de retribución económica sobre los espacios 

físicos que ocupan. 

 

Con relación a lo anteriormente vertido se hace de su conocimiento que no se 

cuenta con un padrón, sin embargo, se cuenta con una estimación por censo 

creado (se comparte la estimación del Cetram en cuestión de conformidad con los 

artículos 7, 8, 24 fracciones II y VIII y 219 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

06 de mayo de 2016) para mantener actualizada la información y contabilización 

de los comerciantes, a fin de evitar el crecimiento y/o desdoblamiento de los 

mismos. 

 

Folio 092077822000161 

 

 

Folio 092077822000197: 

 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado en la presente 

etapa procesal defendió la legalidad de su respuesta. 

 

https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/
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QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al respecto, de los 

escritos por medio de los cuales la parte recurrente interpuso sendos medios de 

impugnación, en los que señaló el mismo agravio, en cada uno de los recursos 

de revisión, inconformándose esencialmente por la entrega de la información de 

manera incompleta, señalando lo siguiente: 

 

El sujeto obligado Organismo Regulador de Transporte no contestó mi solicitud de 

forma completa ya que se limitó a señalar la existencia de 1426 (65 para el folio 

092077822000197) comerciantes ambulantes en el cetram Indios Verdes (Potrero 

para el folio 092077822000197) señalando que corresponden a 176 toreros y 

1250 fijos (0 toreros y 65 fijos para Potrero) Asimismo, se contradice en su 

respuesta al informar: "Ahora bien, por lo que respecta al tema de comercio 

informal en los Centros de Transferencia Modal, este Organismo los considera 

como invasores del espacio público, al encontrarse de manera irregular dentro de 

las instalaciones de los Cetram, por lo que cabe enfatizar que al comercio informal 

que se encuentra actualmente, no se cobra ningún tipo de retribución económica 

sobre los espacios físicos que ocupan." (sic), queriendo justificar su omisión a sus 

facultades y obligaciones señaladas en la fracción XVIII del capítulo II denominado 

"Funciones" del Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte, 

indicando que si el solicitante tiene evidencias las haga saber al Órgano Interno de 

Control de la Secretaría de Movilidad Lic. Sergio Renato Aguirre Cisneros, 

señalando el correo oic_movilidad@cdmx.gob.mx y que presente denuncia 

ciudadana a la dirección electrónica 

https://denunciaanonima.fgjcdmx.gob.mx/RegistroDenunciaCiudadana/Inicia.aspx 

y https://denunciadigital.cdmx.gob.mx/. En virtud de lo anterior, considero que el 

ente obligado es omiso en su respuesta y/o en su actuar por ser quien tolere la 

actividad de comercio informal en los espacios asignados al Organismo Regulador 

de Transporte, conducta con la cual se genera una afectación a la ciudadanía en 

el libre tránsito y poniendo en riesgo a los usuarios con la instalación de equipos 

que manejan líquidos calientes o gas LP sin el manejo adecuado, con instalaciones 

inadecuadas e improvisadas para dicha actividad, de igual manera generando 

afectación en la salud pública al permitir condiciones completamente insalubres 

y/o asimismo generando una afectación al erario público de la Ciudad de México 

al no ingresar a sus cuentas de recaudación los importes cobrados por la actividad 

señalada. Por otra parte, se contradice al señalar que no existe padrón de 
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comerciantes e inserta una tabla que refiere CETRAM Indios Verdes 176 toreros, 

1250 fijos, total 1426 ambulantes, (CETRAM Potrero 0 toreros, 65 fijos, total 65 

ambulantes) luego entonces ¿existe o no un padrón de ambulantaje?, aunado a lo 

anterior no puntualiza la cantidad de metros, giro establecido y el tiempo de 

desempeño en esa actividad de comercio. 

 

** El resaltado es propio.  

 

SEXTO. Estudio de los Agravios. La presente resolución se centrará en 

determinar si el Sujeto Obligado realizó las gestiones necesarias para allegar la 

información requerida a la parte solicitante. 

 

Bajo ese entendido, este Instituto estima necesario puntualizar lo establecido en 

los artículos 1, 2, 3, segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 

8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, que precisan lo siguiente: 

 

• La Ley de Transparencia es de orden público y de observancia general 

en el territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, 

Acceso a la Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. Esta 

tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar a toda persona el Derecho de 

Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 

Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades 

Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, 

así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 
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públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

 

• Toda la información generada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública, considerada un bien común de 

dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

• El Derecho de Acceso a la Información Pública es la prerrogativa 

que tiene toda persona para acceder a la información generada, 

administrada o en poder de los Sujetos Obligados, en los términos de 

la Ley. 

 

• La Información de interés público es aquella información que 

resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente 

de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público 

comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

• Rendición de Cuentas consiste en la potestad del individuo para 

exigir al poder público informe y ponga a disposición en medios 

adecuados, las acciones y decisiones emprendidas derivadas del 

desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan 

el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los 

resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de 

cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la 

materia, y garantizar mediante la implementación de los medios que sean 

necesarios y dentro del marco de la Ley. 
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• Los Sujetos Obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, 

el cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, 

administren, manejen, archiven o conserven información pública 

serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar 

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos 

y condiciones que establezca la Ley,  

 

La normatividad previamente detallada, establece que el derecho de acceso a la 

información pública es la prerrogativa de cualquier persona para solicitar a los 

sujetos obligados información pública, entendida ésta de manera general, como 

todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, generada, 

administrada o en poder de los entes o que en ejercicio de sus atribuciones 

tengan la obligación de generar, la cual, se considera un bien de dominio 

público accesible a cualquier persona, máxime tratándose de información 

relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única 

excepción de aquella considerada información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

En este contexto, se debe destacar que se considera como información 

pública todo documento, expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 
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circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas que obren en los archivos de los Sujetos Obligados.  

 

Se debe destacar que el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública será operante cuando el particular solicite cualquiera de esos 

rubros que sean generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y 

atribuciones de los Sujetos Obligados, o en su caso, administrados o en 

posesión de los mismos. 

 

Ahora bien, del análisis realizado a las respuestas impugnadas se observa que 

el Sujeto Obligado señaló que no cuentan con un padrón de comerciantes 

ambulantes, sin embargo, en términos de los dispuesto en el artículo 219 de la 

Ley de Transparencia, proporcionó una tabla que contiene los resultados de los 

censos realizados en cada uno de los Cetram, tal y como se muestra a 

continuación:  

 

 

Folio 092077822000161 

 

 

Folio 092077822000197: 
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Asimismo, aclaró que al no contar con una regulación legal para este tipo de 

comercio, no se realiza el cobro de alguna recaudación económica y agregó que 

“no se cuenta con un padrón, sin embargo, se cuenta con una estimación por 

censo creado (se comparte la estimación del Cetram en cuestión de conformidad 

con los artículos 7, 8, 24 fracciones II y VIII y 219 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el 06 de mayo de 2016)”. 

 

Al respecto, y para efectos de verificar la legalidad de las respuestas, se trae a 

colación el “ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO REGULADOR DE 

TRANSPORTE”, el cual señala lo siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 

ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE. 

… 

 

CAPÍTULO CUARTO DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y DE ÁREA 

… 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de los Centros de 

Transferencia Modal:  

 

I. Coordinar, administrar y supervisar los espacios físicos destinados a la 

infraestructura y equipamiento auxiliar del servicio que se brinda; así como 

proponer los instrumentos para llevar a cabo las actividades y servicios que se 

prestan en los Centros de Transferencia Modal, para que sean utilizados de 

acuerdo a su finalidad; 

 

… 

 



 

EXPEDIENTES: INFOCDMX/RR.IP.1815/2022 
e INFOCDMX/RR.IP.1835/2022 
ACUMULADOS 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

22 

IV. Diseñar un sistema que permita integrar y mantener actualizado el padrón 

de los concesionarios y permisionarios competencia de los Centros de 

Transferencia Modal; 

 

V. Identificar y proponer espacios susceptibles para Área Comercial y de 

Servicios de aprovechamiento de explotación comercial en los Centros de 

Transferencia Modal; 

 

… 

VII. Instrumentar las medidas necesarias para verificar y en su caso requerir 

el cumplimiento de la recaudación de los ingresos por el uso de la 

infraestructura de los Centros de Transferencia Modal, de conformidad con la 

normatividad aplicable; 

 

VIII, Implementar estrategias, programas, estudios y proyectos para el 

otorgamiento de concesiones u otros modelos de administración, 

supervisión, financiamiento y regulación de los Centros de Transferencia Modal; 

 

IX. Proponer las bases e instrumentos de los procedimientos necesarios para 

la adecuada supervisión y vigilancia, así como implementar los mecanismos 

de operación y administración sobre actividades que se desarrollen en las 

instalaciones de los Centros de Transferencia Modal; 

 

… (sic) 

  

De la Ley antes citada se observa que el Organismo Regulador de Transporte, 

no tiene atribuciones para informar sobre el padrón de comerciantes ambulantes 

y/o comercio informal que tienen registrados y/o reconocidos en el Centro de 

Transferencia Modal Indios Verdes ni en Potrero así como de la recaudación 

realizada por este concepto. 

 

Igualmente se observó que el Sujeto Obligado, atendió la solicitud de información 

a través de la unidad administrativa competente, proporcionando la información 
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tal cual, y como obran en sus archivos, ello de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 219 de la Ley de Transparencia.  

 

En tal virtud, se advierte que el Sujeto Obligado atendió en su contexto las 

solicitudes hechas por el Recurrente, estimándose oportuno reiterar al particular, 

que las actuaciones de los Sujetos Obligados se revisten del principio de 

buena fe, ello en razón de que ha hecho un pronunciamiento categórico a la 

solicitado, por lo anterior es de observarse lo señalado en los artículos 5 y 32 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, misma que se 

robustece con la Tesis del PJF: BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS4. 

 

Lo anterior, toma fuerza de las resoluciones recaídas a los expedientes 

INFOCDMX/RR.IP.1767/2022, INFOCDMX/RR.IP.1772/2022,  

INFOCDMX/RR.IP.1828/2022, e INFOCDMX/RR.IP.1837/2021, aprobados por 

unanimidad de votos en el Pleno en la sesión ordinaria celebrada el veinticinco 

de mayo de dos mil veintidós, respectivamente; los cuales se traen a la vista 

como hecho notorio, al tenor de lo manifestado en la siguiente Jurisprudencia 

 
4 Registro No. 179660. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005. Página: 1723. Tesis: IV.2o.A.120 A. 

Tesis Aislada. Materia(s): Administrativa. BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS. Este principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 

administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 

omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de facultades de las 

autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, 

por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya 

observado la buena fe que lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta 

contraria a su propio interés, lo que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría 

que no se encuentre apegado a derecho.  
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emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro HECHO NOTORIO. LO 

CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS 

QUE ANTE EL SE TRAMITAN.5 

 

Bajo este contexto es dable concluir, que el agravio esgrimido por la parte 

Recurrente resulta infundado, ya que las respuestas emitidas por el Sujeto 

Obligado se encuentran ajustadas a derecho, toda vez que se pronunció sobre 

el contenido de las solicitudes y expuso su imposibilidad para hacer 

entrega de la información que es de su interés. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción III, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente CONFIRMAR las respuestas del Sujeto 

Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México.  

 

 
5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; V, Enero de 1997;Tesis: XXII. J/12;Página: 295 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en los Considerandos de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 248, fracción IV, 249, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, este instituto considera que lo conducente es SOBRESSER 

el presente recurso de revisión en cuanto a los requerimientos novedosos.  

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA las respuestas del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y al Sujeto Obligado 

en términos de ley. 

 

 



 

EXPEDIENTES: INFOCDMX/RR.IP.1815/2022 
e INFOCDMX/RR.IP.1835/2022 
ACUMULADOS 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/EIMA 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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